


Calendario de desarrollo de las campañas 

CAMPAÑA COMERCIAL NAVIDAD 2023 
 
A) Señalar un plazo de 3 días hábiles para que aquellos comercios no pertenecientes al área 
comercial se adhieran a dicha compaña entre el 28 y el 30 de noviembre de 2023, enviando 
whatsapp al teléfono 671202097 y página web municipal 
www.lastorresdecotillas.es 
 
B) Inicio de la campaña el 1 de diciembre, y fin el 27 diciembre de 2023. 
 
C) Recogida de los boletos de las participaciones en los comercios adheridos entre el 27 y el 30 
de diciembre de 2023. 
 
D) Sorteo de los cheques – regalo el 3 de enero de 2024, preferentemente en el Salón de Plenos 
del Ayuntamiento, y aviso a los ganadores. 
 
E) Reparto de los cheques - regalo a los ganadores el 8 de enero de 2024 en la plaza del 
Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas de 9:00 a 14:00 horas. 
 
F) Plazo para consumir los cheques - regalo, entre el 8 y el 20 de enero de 2024. 
 
G) Plazo de recogida de los cheques - regalo validado en los comercios, entre el 22 y el 26 de 
enero de 2024. 
 
H) El plazo de justificación económica de la campaña, será antes de fin de 31 de octubre de 2024. 
 
 
 
CAMPAÑA COMERCIAL PRIMAVERA – VERANO 2024 
 
I) Señalar un plazo de 3 días hábiles para que aquellos comercios no pertenecientes al área 
comercial se adhieran a dicha compaña entre el 4 y el 6 de marzo de 2024, enviando whatsapp 
al teléfono 671202097 y página web municipal www.lastorresdecotillas.es 
 
J) Inicio de la campaña el 8 de abril al 4 de mayo de 2024. 
 
K) Recogida de los boletos de las participaciones en los comercios adheridos entre el 4 y el 7 de 
mayo de 2024. 
 
L) Sorteo de los cheques – regalo el 9 de mayo de 2024, preferentemente en el Salón de Plenos 
del Ayuntamiento, y aviso a los ganadores. 
 
M) Reparto de los cheques - regalo a los ganadores el 13 de mayo de 2024. 
 
N) Plazo para consumir los cheques - regalo, entre el 13 y el 31 de mayo de 2024. 
 
O) Plazo de recogida de los cheques - regalo validado en los comercios, el 3, 4 y 5 de junio de 
2024. 
 
P) El Plazo de justificación económica de la Campaña, será antes de 
fin de 31 de octubre de 2024. 

http://www.lastorresdecotillas.es/
http://www.lastorresdecotillas.es/


 

BASES  GENERALES  DE  EJECUCIÓN  DEL  PROGRAMA  DE  ACTUACIONES 
DESTINADAS  A  LA  REALIZACIÓN  DE  ACTUACIONES  DE  PROMOCIÓN, 
DINAMIZACIÓN  Y  REACTIVACIÓN  DEL  COMERCIO  EN  LAS  TORRES  DE 
COTILLAS.

El art. 25.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local  (LRBRL)  dispone  que  los  Ayuntamientos  pueden  realizar  actuaciones  que 
contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal en los 
términos previsto ese precepto, y considerando que los municipios podrían llevar a 
cabo actuaciones de fomento o dinamización de la economía local,  en virtud de la 
cláusula de capacitación general que prevé el art. 25.1 LRBRL 

Considerando que uno de los  objetivos de este Ayuntamiento es la  realización de 
actuaciones destinadas a la promoción, dinamización y reactivación de los Comercios 
minoristas de Las Torres de Cotillas.

Para llevar a cabo este objetivo, y con la intención de impulsar nuestro comercio local 
de proximidad se ha previsto la realización de DOS CAMPAÑAS; La primera campaña 
se ha previsto realizarse en la navidad de 2023, y la segunda en la primavera del año 
2024, con el fin de convertir  nuestro municipio en el lugar habitual de las compras 
cotidianas de los clientes  incentivando las compras en aquellos comercios que se 
adhieran a esta iniciativa.

El Proyecto contempla la entrega de cheques-regalo a aquellos clientes que compren 
bienes o servicios en cualquiera de los comercios, locales de restauración y hoteleros 
adheridos a esta campaña destinada a promoción y dinamización de las actividades 
comerciales,  turísticas  y  de servicios  más próximos al  ciudadano de Las Torres  e 
Cotillas, en colaboración y mediante convenio con la Asociación de Comerciantes del 
municipio.

Por ello, y en aras de contribuir a la  promoción de la actividad turística, comercial y 
económica en el  municipio,  el  Ayuntamiento  de Las Torres de Cotillas  elabora  las 
presentes bases generales que han de regir la campaña denominada “PROMOCIÓN, 
DINAMIZACIÓN  Y  REACTIVACIÓN  DEL  COMERCIO  EN  LAS  TORRES  DE 
COTILLAS”. 

Artículo 1. Objeto 
El objeto de la presente es regular el procedimiento y condiciones para el otorgamiento 
de subvención en régimen de concesión directa por razón de interés público, social y 
económico,  denominada  "PROMOCIÓN,  DINAMIZACIÓN  Y  REACTIVACIÓN  DEL 
COMERCIO EN LAS TORRES DE COTILLAS", realizada por el Ayuntamiento de Las 
Torres de Cotillas a modo de subvención a favor del Area Comercial Las Torres, cuyos 
beneficiarios  finales  sean  los  ciudadanos que  adquieran  bienes  o  servicios  en 
cualquiera  de los  comercios,  locales  de  restauración  y  hoteleros  adheridos  a  esta 
campaña y canjeable por  cheques - regalo en aquellos establecimientos adheridos a 
esta promoción.
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Dicha  campaña  está  orientada  y  tiene  por  objeto  el  fomento  de  una  actividad  de 
utilidad pública o interés social, con la finalidad de responder al objetivo general de dar 
impulso a la activación económica, turística y comercial del término municipal de Las 
Torres de Cotillas, y en particular, a la de su tejido comercial, restauración y hotelero. 

Podrán adherirse a la presente campaña para la navidad de 2023 y primavera de 2024 
todos los establecimientos comerciales, de restauración y hoteleros de proximidad al 
por menor.

Artículo 2. Beneficiarios.
Se consideran beneficiarios de estas ayudas los ciudadanos que adquieran bienes o 
servicios  en  los  comercios  minoristas  de  proximidad  al  por  menor,  incluidos  los 
establecimientos  de  hostelería  y  restauración  (restaurantes,  bares,  cafeterías, 
heladerías, café-bar, cantinas etc.,), ubicados en el término municipal de Las Torres de 
Cotillas. No podrán adherirse a la presente convocatoria los establecimientos al por 
mayor y los de carácter industrial.

Artículo 3. Naturaleza de las ayudas.
Las  ayudas  que  se  concedan  en  el  marco  del  presente  programa  tendrán  la 
consideración de subvenciones a fondo perdido no reintegrables.

Artículo 4.Crédito presupuestario
La cuantía destinada a atender esta ayuda, asciende a un importe total de 35.000,00 € 
del  vigente  presupuesto  municipal,  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria 
430.479.01  denominada  “SUBVENCIÓN  DE  ACTUACIONES  DE  PROMOCIÓN 
DINAMIZACIÓN Y REACTIVACIÓN DEL COMERCIO LOCAL”.  Donde 30.000,00 € 
serán destinados a los premios  CHEQUES - REGALO, y los 5.000,00 € restantes a 
gastos de la campaña de publicidad, cartelería, gestión, etc. 

Artículo 5. Procedimiento de concesión
El Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas, en colaboración con la asociación sin ánimo 
de  lucro  “Área  Comercial  Las  Torres”  concederá  la  cantidad  de  35.000,00  €  en 
concepto  de  Subvención  para  la  realización  de  la  campaña  denominada 
“PROMOCIÓN,  DINAMIZACIÓN  Y  REACTIVACIÓN  DEL  COMERCIO  EN  LAS 
TORRES DE COTILLAS”, en el plazo de 15 días desde la aprobación del Decreto de 
Concesión a favor del Área Comercial.

En  atención  a  la  naturaleza  de  la  subvención,  cuyo  objetivo  es  principalmente  el 
fomento de la actividad económica, turistica y comercial de proximidad, y atendiendo a 
la personalidad física de los adquirientes de los cheques – regalo que pueden percibir 
(300 cheques – regalo  de un valor de 100,00 € cada uno) se exceptúa a los mismos 
del  requisito  de  justificación  de  las  circunstancias  previstas  en  el  apartado  2  del 
artículo  13 de la  Ley 38/2003,  de 17 de noviembre,  General  de Subvenciones de 
conformidad con lo establecido en el artículo 24.4 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones la presente DECLARACIÓN RESPONSABLE sustituye a la 
presentación de las certificaciones contempladas en los apartados 2 y 3 del artículo 22 
de este Real Decreto.

Las personas premiadas podrán canjear los premios  CHEQUES - REGALO hasta la 
fecha  que  la  Concejalía  de  Comercio  establezca  mediante  Decreto  de  este 
Ayuntamiento  relativo  a  la  activación  económica,  turística  y  comercial  del  término 
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municipal de Las Torres de Cotillas. Transcurrido dicho plazo, los premios quedarán sin 
efecto.

Si  el  importe de la  compra es inferior  al  importe del  premio,  la  diferencia no será 
devuelta en metálico. Los premios no pueden ser canjeados por dinero en metálico y 
su  importe  en ningún  caso será  devuelto.  La compra y  utilización de los  premios 
deberá realizarse de forma responsable,  teniendo en cuenta  que ningún premio o 
importe del mismo será devuelto por otras circunstancias que puedan derivarse de su 
pérdida, olvido o desconocimiento.

Las ayudas objeto de las presentes bases serán compatibles con la percepción por las 
personas consumidoras de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad procedentes de cualquier Administración siempre que no se rebase el 
coste de la actuación subvencionada.

Procedimiento a seguir:
1. El Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas, mediante Decreto de la Concejalía 

de Comercio, establecerá los plazos de inscripción, fechas y procedimientos 
que han de regir tanto como para la adhesión de los comercios a la presente 
campaña, como  los correspondientes al inicio, desarrollo y finalización de esta.

2. Los clientes que deseen participar en esta campaña, recibirán una participación 
con doble trepado, con el fin de que con cada boleto participativo se puedan 
recortar dos partes numeradas con un número de serie único por la compra de 
bienes o servicios en cualquiera de los comercios,  locales de restauración y 
hoteleros adheridos a esta campaña, donde el  importe mínimo de consumo 
será el  fijado por cada establecimiento.  La participación deberá contener al 
menos el nombre, apellidos y DNI, así como teléfono o e-mail del cliente.

3. Una vez terminado el periodo de entrega de participaciones entre los clientes y 
depositados en una urna,  se procederá al  sorteo en acto público,  utilizando 
preferentemente  el  Salón  de  Plenos  del  Ayuntamiento,  donde  se  extraerán 
tantas participaciones como cheques – regalo, más 10 reservas al menos.

4. Los  clientes  finalmente  beneficiarios  serán  avisados  al  teléfono  o  e-mail 
indicado en la participación. Aquellos que en primera llamada no atiendan al 
teléfono, se les avisará al día siguiente en horario distinto al de la primera vez. 
Si después de dos intentos no se consigue contactar con el beneficiario, se 
avisará al primer reserva del punto anterior.

5. A  los  clientes  beneficiarios  del  cheque  –  regalo  se  les  indicará  las 
instrucciones,  plazos  y  lugares  donde  canjear  el  premio,  donde  el  importe 
máximo a consumir en cada uno de los comercios será de 100 €.

6. Finalizado el plazo para gastar o consumir los cheques – regalo se procederá a 
su recogida y pago a los comercios por parte del Área Comercial Las Torres.

7. El Área Comercial Las Torres hará efectivo el importe del premio a favor del 
comercio adherido donde ha sido canjeado el premio.

8. Mediante convenio de colaboración entre el  Ayuntamiento de Las Torres de 
Cotillas y el Área Comercial Las Torres, se establecerán las clausulas objeto de 
colaboración. 

Los ciudadanos como beneficiarios últimos de los premios CHEQUES – REGALO, 
deberán cumplimentar y firmar el Anexo IV de Declaración Responsable, donde hará 
constar: 

 Que no estoy incurso en ninguno de los supuestos de exclusión 
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establecidos  en  el  artículo  13  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de 
noviembre, General de Subvenciones. 
 Que  me  hallo  al  corriente  en  mis  obligaciones  tributarias  y 
económicas Estatales, Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas, con 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y con la Seguridad 
Social.
 Que de conformidad con lo  establecido en el  artículo 24.4 del 
Real  Decreto 887/2006,  de 21 de julio,  por el  que se aprueba el 
Reglamento de la  Ley 38/2003,  de 17 de noviembre,  General  de 
Subvenciones  la  presente  DECLARACIÓN  RESPONSABLE 
sustituye a la presentación de las certificaciones contempladas en 
los apartados 2 y 3 del artículo 22 de este Real Decreto

Artículo 6. Plazo de ejecución de las actividades subvencionables y su 
justificación.
El plazo de ejecución de las actividades subvencionadas se extenderá desde la fecha 
de  aprobación  de  estas  bases  y  hasta  la  fecha  establecida  en  el  Decreto  de  la 
Concejalía de Comercio.

El Área Comercial Las Torres deberá presentar la justificación de los gastos realizados 
antes  del  30  de  OCTUBRE  de  2024,  acompañando  la  cuenta  justificativa  y  la 
documentación  que  le  acompaña  y  que  figura  como  anexo  II  del  Convenio  de 
Colaboración.

Artículo 7. Obligaciones del establecimiento vinculado y procedimiento canje.
Los establecimientos adheridos se comprometen a recoger y ubicar los materiales de 
información y publicidad de la campaña donde figure el logotipo del Ayuntamiento de 
Las Torres de Cotillas como entidad organizadora, y el logotipo de la Dirección General 
de Comercio e Innovación Empresarial de la Consejería de Empresa, Economía Social 
y Autónomos, colocados de forma visible en el establecimiento.

           

                                                
           

Artículo 8. Inspección e incumplimientos.
1. El Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas se reserva el derecho de realizar 

cuantas  comprobaciones,  inspecciones  y  demás medidas  de control  estime 
oportunas para velar por la correcta aplicación de los recursos públicos y para 
verificar el correcto desarrollo y aplicación del presente Programa de ayudas.

2. En  el  supuesto  de  que  hubiese  algún  incumplimiento  por  parte  de  los 
establecimientos adheridos, el Ayuntamiento podrá cancelar la adhesión de los 
mismos al programa “PROMOCIÓN, DINAMIZACIÓN Y REACTIVACIÓN DEL 
COMERCIO EN LAS TORRES DE COTILLAS” y aplicar las medidas derivadas 
del incumplimiento.

3. Los establecimientos adheridos y la entidad colaboradora se obligan a facilitar 
cuanta información sea requerida por el Ayuntamiento en el ejercicio de sus 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
PL

LD
G

M
C

SL
D

49
W

XG
AC

H
9H

4T
34

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//l
as

to
rre

sd
ec

ot
illa

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 4

 d
e 

5 



 

funciones de fiscalización del destino de las ayudas.

4. El  Ayuntamiento  de  Las  Torres  de  Cotillas  en  colaboración  con  el  Área 
Comercial Las Torres se reserva el derecho de anular cualquier participación 
que no cumpla las presentes bases, haya sido manipulada o sea sospechosa 
de un uso fraudulento de la misma.

Artículo 9. Régimen jurídico aplicable.

1. El procedimiento para la concesión de los premios regulados en este programa 
se  regirá  por  lo  establecido  en  la  Disposición  Adicional  Primera  de  la 
Ordenanza General de Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de las Torres 
de Cotillas y, en lo no previsto en ella, por la Ley 38/2003, 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y el Artículo 24. Simplificación de la acreditación del 
cumplimiento  de  obligaciones  tributarias  y  con  la  Seguridad  Social.  La 
presentación de declaración  responsable  sustituirá  a la  presentación de las 
certificaciones  previstas  en  los  apartados  2  y  3  del  artículo  22,  del   Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones  y, 
supletoriamente,  en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  así  como  por  lo 
establecido en las demás normas de derecho administrativo que resulten de 
aplicación.
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